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2 Por favor refiérase al documento original en inglés. 

Canada     (Fecha: 24 de octubre de 2019) 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o 

una autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información ) 

a) Receta médica válida 

 

 
b) Certificado del médico refrendado por las 
autoridades sanitarias del país de residencia 

 

 
c) Certificado expedido por las autoridades 
sanitarias del país de destino 

 

 
d) Presentación de la receta original en la Aduana 
del país de destino 

 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, 
se ruega indicarlos. 

X 

 
El narcótico, el fármaco controlado o la sustancia 
objetivo se obtuvo con receta médica y se envasa 
en un recipiente dispensado en farmacia u hospital 
con la etiqueta correspondiente. 

Días             /           Cantidades/Dosis 
Nombre: Office of Controlled Substances 
Health Canada 
 
Dirección: 161 Goldenrod Drwy 
                  AL 0300B 
                  Ottawa ON K1A 0K9 
  
Tel.: 1-613-952-2177 
 
Fax: 1-613-952-8576 
 
E-mail: exemption@hc-sc.gc.ca 

 Estupefacientes  
La cantidad no debe exceder la 
menor cantidad necesaria para el 
tratamiento en curso O un 
suministro de 30 días, según la 
dosis diaria habitual 

 
 
 
 
 

 Sustancias sicotrópicas  
La cantidad no debe exceder la 
menor cantidad necesaria para el 
tratamiento en curso O un 
suministro de 30 o 90 días (según 
se detalla a continuación1), según la 
dosis diaria habitual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lista de sustancias prohibidas. Si hubiera, 
especifíquense. 
 
La exención no se aplica a las sustancias 
enumeradas en el Anexo I (ver adjunto2) 
excepto como se indica en la exención. 
 

Información de otra índole:  
La exención se plantea en el sitio web de Health 
Canada: http://www.hc-sc.gc.ca/hc-
ps/substancontrol/pol/pol-docs/travellers-
voyageurs-eng.php 



 


